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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Asuntos Exteriores

Subsecretaría
Acuerdos intiriiadi-onalcs entre Es
paña y la R'e^ublKca Argentina sobre 
Com^mo de emigración; servicio mt- 
Htir; com^lidu.Aón de tiAulbs y es- 
tudióá, e úd.crcambio de libros y ^n-

' bllcacion.cs
Se hace público, para conocimiento 

general, el texto de ^os siguientes 
acuerdos internacionales entre Espa
ña y Id República Argentina, firma
dos en Buenos Aires el 18 de octu
bre de 1948. . >

Estos acuerdos están pendientes dé 
ratificación. • (

Madrid, 26 de octubre de 1948-— 
Eil Subsecretario: P. D., Roberto Sa- 
torres. ‘ 1 1 ■

Convenio sobre emigración
El Exorno. Sr. Presidente de la 

República Argentina y el Excmo. se
ñor Jefe del Estado español1, en sus 
deseos de afirmar más las relaciones 
de amistad que unen a lambos países 
y con el fin también de proseguir e 
incrementar la inmigración española

a la Nación Argentina que tan ven
tajosa ha sido para ambos países a 
ló largo de una tradición de muchos 
años, decidieron celebrar el siguien
te Convenio; para lo cual nombraron 
sus Plenipotenciarios:

El Excmo^ Sr. Presidente de la 
República Argentina la’ Sus Excelen
cias: General de División don Hkim- 
berto Sosa Molina,. Ministro interi
no de Relaciones Exteriores y Culto; 
don Angel G. BorJenghi. Ministro 
del Interior; doctor don Ramón A. 
Cereijo. Ministro de Hacienda; don 
Miguel Miranda, Presidente de’ Con
sejo Económico Nacional; don José- 
María Freire, Secretario de Traba
jo y Previsión, y don José Gregorio 
de Elordy, Vicepresidente primero a 
cargo interinamente de lia Vicepresi
dencia del Banco Central de ]a Re
pública' Argentina. v

El Excmo. Sr. Jefe ddl Estado 
español, a Sus’ Excelencias: el seño’’ 
Ministro de Asuntas Exteriores, dnn 
Alberto Martín Artajo, y e!¡ señor 
Embajador Extiraordinario y Plleni- 
potenciario de España en Buenos 
Aires, don José-María de Areilza, 
Conde de Motrico. ’

Los, cuales, después de haber can
jeado süs Plenos Poderes, encontra

dos en buena y debida forma, con
vinieron lo siguiente: }

Artículo l.° A tenor de Ib dis
puesto en el acuerdo comercial y de 
Pagos Hispano-Argentino de 30 de 
octubre de 1946, él Gobierno español 
autorizará la libre .emigración a 1a 
República Argentina de los españoles 
que así lo deseen, previo Cumplimien
to de las formalidades exigidas por 
las disposiciones, legales 'vigentes y/o 
conforme a las necesidades de ¡Es
paña y Ha República Argentina y los 
términos del presente Conyenio Por 
su parte, el Gobierno argentino auto
rizará la libre inmigración de los es
pañoles bajo lias mismás condiciones.

Art. 2.a Los emigrantes españo
les que vengan al territorio argentino 
gozarán de los mismos derechos y 
tendrán las mismas obligaciones que 
los habitantes del País, conforme a. 
lo establecido en la Constitución Ar
gentina y/o leyes dictadas en su con
secuencia. Los emigrantes españoles 
quedarán exaidtamente equiparados 
y con los mismos derechos y 
obligaciones, qfue los trabajadores 
argentinos en todo lo que se refiere 
a las Leyes sociales, de ’ trabajo v 
previsión social vigentes o que se 
dicten en el futuro. Un Ptrotlocolo 
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adiciona!] fijará todos los extremos 
relativos al régimen de seguros so -' 
cíales y Su compensación, así como 
lo relativo a] transporte y demás dís- 
posiciones contenidas en eT presente 
Convenio. Ese Protocolo adicional se
rá ultimado y firmado por ambos 
Gobiernos a la brevedad posible-

Arti- 3.° La emigración española a 
3a Reiíública Argentina será de las • 
siguientes citases: '

á)‘ De carta de llamada: Integra- ' 
da por quienes emigren por empleo 
o contrato ofrecido con Has debidas 
garariüías por parientes, amigos o 
terceras personas, españoles, argenti
nos o súbditos de otras potencias re
sidentes en ila Argentina que les 
abonen o no el viaje de España a su 
destino, pero que en todo caso -e 
comprometen formal y legalmente a 
proporcionarles e] trabajo fu ocupa
ción prometidos conforme al esnírit» 
y la letra de la carta de llamada ac 
tua!mente en vigor-

Contratada: Forniada por quie 
nes se -estaVezcan en- la Argentina 
en virtud de un previo contrato de 
trabajo individual o cdlectivo suscri
to antes de ^u salida de España con 
los organismos competentes argenti
nos. ajustados a las condiciones ge
ne raíl es de las leyes y reglamentacio
nes de trabajo argentinas- Las. nor
mas para la contratación de esta cla
se de emigrantes serán fijadas en el 
Protocolo adicional mencionado en el 
artículo 2.°; pero en todo caso los 
interesados y sus familiares podrán 
gozar del p^go de'l viaje, que podrá 
ser por cuenta de quienes los em
pleen. así como su maiijtención v 
establecimiento hasta que preciban el 
primer mes de sueldo .o salario. '

r) Colonizadora e industrial co
lectivas: A la primera pertenecerán 
aquellas familias y/o núcleos de tra
bajadores de! campo que sean con' 
tratados por los organismos compe
tentes de! (Gobierno 'argentino con el 
objeto de ser asentados y trabajar 
en e1 campo conf^r^0 a las normas 
v condicinnAc qy» rilan pata los ha
bitantes ^abajadores del pMs. La 
emigración industrial colectiva será 

integrada por cníiiípos completo3 
inn‘r'nierop '-/o técnicos y obréros 

,-ue. r^n sin m'-teria] industrial 
r-ronio dA actividad de que se ira- 
f« ng 4^c;i"¿cn a ]n "República Ar- 

nOr enr"''4'"!* ,'o1ectivo y or- 
e-ánira’'Tcnté **sMi''4-"m-dos nara pres
tar stís -^tratados por el
G^h'erno - ■r,—^---sas particulares 
conforme " 1-'" '•ondicíones estipula
das en ri arf'U’,,1o 2e

Para los profesionales con títulos 
universitarios que no sean obj-eto de 
contrato por organismos oficiales, la 
estipulación precedente queda sujeta 
a las normas que ambos Gobiernos 
pacten sobre 1a materia.

Art. 4.a A todos los efectos de 
este Convenio y de los que de él pe
dieran derivarse, las entidades argen
tinas para la inmigración en España 
representarán a los órganos argenti
nos. Los Consulados argentinos, don
de no exista representación de dichas 
entidades, están facultados para in
tervenir en cuanto se refiera a est* 
Convenio como representantes direc 
tos de las mismas, dentro de su ju
risdicción y competencia. >

El Gobierno de España organizará 
en su Embajada en Buenos Aires tn 
servicio de información, asesoramien- 
to y atención de los inmigrantes, de 
acuerdo con el espíritu y Tetra del 
presente Convenio.

Art. 5." Cuanto se refiera a las 
pruebas de competencia profesional, 
estado sanitario o Cualquiera otra que 
los Gobiernos español y argentino 
consideren de importancia, será re- 
sueltá en España antes de que el emi - 
grante abandone el territorio. Úna 
vez autorizada la emigración de una 
persona, familia o' grupo, no podrá 
ser rechazada su entrada a] territinrió 
de la República Argentina por cual
quiera de las causas anteriormente 
apuntadas.

Art1'. 6.° El transporte de los emi 
grantes sex ajustará en un todo a lo 
dispuesto por las legislaciones de1 
país de la bandera del buqltte. siem
pre que éstos sean españoles o argen
tinos. Cuando los 'buques no sean ar
gentinos o españoles, las condiciones 
se ajustarán a las legislaciones argen
tina o española, según la nacionali
dad del contratarle. Para cuanto se 
refiera a este aspecto, (los Gobiernos. 
español y argentino y sus represen
tantes se obligan formalmente1 a es
tableen un coníNante intercambio de 
puntos de vista conducentes a la ma • 
yor bondad y eficacia de las condicm- 
nes de transporte, teniendo en cue*:- 
ta muy especialmente que en ningún 
caso pueden infringirse 'as dispos:cio- 
nes legales aludidas en razón de difi
cultades o defectos en Tos barcos de
dicados a dicho transporte.

Art- 7.a Los emigrantes podrán 
efectuar libremente Tas transferencias 
de fondos ‘fue correspondan a rentes 
de trabajo, seguros socialles.- auxilio 
familiar, pensiones, jubilaciones, in
demnizaciones por accidente de tm- 

bajo', ahorros, herencias, etc., utili
zando a tail erecto la cuenta que, de 
ácuerdo con lo establecido en di Con
venio Comercia! y de Pagos de 5 de 
septiembre de 1942, tiene abierta el 
Banco ICentral de la Reptiblica Ar
gentina" a nombre del Institfuto Espa
ñol de Moneda Extranjera, aplicán
dose, para las- transferencias de la 
República Argentina a España y partí 
las de España a la República Argen
tina, las disposiciones que sobre la 
materia rijan en lá República Argen
tina y España, respectivamente.

Art. 8 o Los emigrantes españoles 
gozarán de lás situaciones, beneficios 
o disposiciones de carácter más favo
rable q|ue el Gobierno argentino ha
ya dispuesto o disponga en el futuro 
para los de cualquier otra nacionali
dad. í ; ‘ T '''

Art. 9.a Los beneficios y venta
jas que se estipulan eh eli presente 
Convenio se conceden sobre ]a base 
de la reciprocidad-

Art. 10. El presente Convenio será 
notificado de conformidad con la legis
lación de cada úna de las Altas Par
tes contratantes y el canje de sus ra/ 
tificácíones se efectuará en Buenos 
Aires a 1a brevedad posible-

Sin perjuicio de Su ratificación 
oportuna, c.1 presente Convenio co-, 
menzará a regir. provisiomjaJin^nte. 
al día siguiente de. su firma y conti
nuará en vigencia durante diez años, 
renovables automáticamente por igua
les períodos de tiempo, salivo- denun
cia del mismo ’ verificada por alguna 
de las Altas Partes contratantes con 
seis meses de antelación, como míni
mo. aJ1 vencimiento de los plazos le 
videncia 'antes señalados.

En fe de lo cual se firman dos 
ejemplares de un mismo tenor, igual
mente válidos, en la ciudad de Bue- i 
nos Aires, a los dieciocho días do! 
mes de octubre ■ de mil novecientcs 
cuarenta y ocho- — Alberto Martín 
Artajó. -— Tose María de Areilzi. — 
Humberto Sosa Molina— Angel G. 
BorTenghi. — Ramón A- Cereijo-- 
Miguet Miranda— José María Frei
ré.— José Gregorio de E^rdi.

Protocolo adicional al Convenio sobre 
emigración

Los Gobiernos de 'la República» Ar 
gentina y de Espáña. teniendo en 
cuenta las dificultades que puedan 
surgir en el cumplimiento de las obli • 
gaciones militares de los nacionales 
de España que, de ácuerdo con pl 
Convenio de Emigración firmado en 
el día de la fecha, residan en el terri-
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torio de la República Argentina, y 
con til fin, de ofrecerles el máximo de 
facilidades, han acordado en concluir 
este Protocolo adicional que permita 
a aquellos emigrantes adquirir la 
necesaria instrucción militar en das 
filas de las Fuerzas armadas del país 
en e] que se. radican.

Mueve a este Protocolo el noble y 
cidro propósito de que el sagrado de • 
ber de prepararse militannente para 
la defensa de la Patria no se amen
güe por razones geográficas o de ra
dicación, señalando, a tal efecto, nf * 
dios normales y sencillos para "su 
cumplimiento. ' i

En virtud de ello, ambos Gobier
nos han convenido en las disposicio
nes • siguientes:

Articulo L° Los españoles hi
jos de inmigrantes españoles que se 
encuentren tin la República Argentina 
á la edad del cumplimiento de las *c- 
yes del servicio militar podrán, si op
tan por este procedimiento, cumplir 
siu servicio militar en la República 
Argentina. En tal circunistanci^y las 
leyes españolas los eximirán de Ha 
obligación similar en su país de ori
gen. ' , . WlUS

Art. 2.° zambas Altas Partes con
tratantes se comprometen a guardar, 
de mutuo acuerdo, las disposiciones 
■complementarias precisas para el me
jor cumplimiento de este Protocolo 
adicional. ■ ■

Art. S.4 El presente Protocoló será 
ratificado de conformidad con lá 1er 
gislación de cada una de las Altas 
Partes contratantes, y el canje de sus 
ratificaciones se efectuará en Buenos 
Aires a la brevedad posible.

Sin perjuicio de su ramificación opor
tuna, el presente Protocolo comenza
rá a regir, provisionalmente, al día 
siguiente de su firma, y continuará 
en vigencia durante diez años, reno
vables automáticamente por iguales 
períodos de tiempo, salvo denuncia del 
mismo verificada por " alguna de las 
Altas Partes contratantes, con seis 
meses de antelación, como mínimo, 
al vencimiento de los plazos de vigen
cia antes señalados. '

En fe de! lo ¡cual los que suscriben, 
debidamente autorizados al efecto, 
firman y sellaii el presente Protocolo 
adicional1, en dos ejemplares, en la 
ciudad de Buenos Aires, a los die
ciocho días del mes de octubre del 
año mil novecientos cuarenta y ocho. 
Ailberto Malrtín Artajo. — José Ma
ría de Areilza- — Humberto Sosa 
Molina. — Enrique B. García. —Cé
sar R. Ojeda. . ■ ]

Convenio relativo al servicio militar
El Gobierno de la República Ar

gentina. y el Gobierno de Esplaña, 
animados del deseo de solucionar con 
espíritu de cordial amistad las difi
cultades que se derivan de la situa
ción militar de las personas que tie-' 
nen" la nacionalidad argentina según 
las Leyes argentinas y la nacionali
dad española según las Leyes espa
ñolas, han resuelto celebrar un Con
venio, y a tal efecto han nombrado 
sus Plenipotenciarios, a saber:
. El Presidente de la República A--- 
géntina, a sKi Ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto, interino, General 
de División D, Humberto ISfosa Mo
lina; al Ministro de Marina, Ama
rante D- Enrique B. García, y al Se
cretario de Aeronáutica, interino, 
Brigadier D. César R. Ojeda, y 1

El Jefe del Estado Español, al Mi
nistro de Asuntos Exteriores, D. zXb 
Ijerto Martín Artajo, y al 'Embajador 
acreditado ante la República Argen
tina D. José-María, de Areilza," Con
de de Motrico. ’ -L

Quienes, después de haberse comv ■ 
nicado stus Plenos Poderes, que ha
llaron en buena y debida forma, cor. • 
vinieron en fas disposiciones siguien
tes:

Artículo l.° Las personas nacidas 
en" la Argentina de padres españoles 
serán eximidas, en tiempo de paz, de 
las obligaciones militares que podrían 
serles impuestas por las Leyes espa
ñolas, siempre que comprueben, me
diante la presentación de un dodumen- 
to oficial de las Autoridades argenti
nas, haber normalizado su situación 
militar, de acuerdo con las Leyes ar
gentinas. , ;

Art. 2.° Las personas nacidas c*o 
la Argentina de padres españoles se
rán eximidas, en tiempo de paz, de 
las obligaciones militares que podrían 
serles impuestas por lús Leyes argen
tinas siempre que comprueben, median 
te la presentación de un documento 
oficial de ilás autoridades españolas, 
itaber normalizado su situación mili
tar de acuerdo con Tas Leyes espa
ñolas. 1 " I

Art. 3.° Las disposiciones del pre 
Sente Convenio no modifican en modo 
alguno la condición j/urídica en ma
teria de nacionalidad y natura1 ízación 
de los individuos aludidos en los ar
tículos precedentes.

El presente Convenio, una vez que 
tenga! aprobación legafi en lia República 
Argentina y sea ratificado por Espa
ña, entrará en vigor a contar de ¡a 
fecha del canje de las ratificaciones.

Su duración será indefinida., pudien- 
do ser denunciado por cualquiera de 
las Altas Partes contr tantes, cuan
do éstas lo consideren conveniente.

En fe de lo dual los Plenipotencia
rios respectivos ■ firman y sellan el 
presente Convenio, en dos ejempla
res de un mismo tenor, en la ciudad 
de Bkienos Airesr a ilos dieciocho días 
del mes de octubre de 1948.

Buenos Aires, 18 de octubre de 
1948. j

Convenio sobre convalidación de títulos 
y estudios

, Los Gobiernos de la República Ar
gentina y de España han creído con
veniente celebrar un Convenio sobre 
convalidación de títulos y estudios, y 
lian nombrado a estos erectos s|usi 'Ple
nipotenciarios, a saber:
. El Gobierno de la República Ai- 
gentina, a S, E." el señor Ministro de 
Guerra e interino de Rdiaciones Ex
teriores y Cuito, General de Divi
sión D- José Humberto Sosa Moli
na; a S- E- el señor Ministro de Jus
ticia, doctor Belísário |Gach£ Piran, 
ya S. E- ej señor Secreíhrio de Edu
cación, doctor Oscar Ivanissevich. '

El Gobierno de España, a S. E. el 
señor Ministro de Asuntos Eixterlo.- 
res, Dr. D. Alberto Martin Artajo, 
ya S- E-. til señor Embajador exti ,a- 
ordinario y plenipotenciario de Espa
ña, acreditado ante la República Ar
gentina, D. José María de Areilza, 
conde de Motrico;
i Quienes, después de haber canjea- 
de sus respectivas plenipotencias, las 
que fueron halladas en buena y de
bida forma, han convenido en los si
guientes artículos. _

Artículo L° El presente instru
mento se entiende como complemen
to del Convenio sobre Migración sus
crito en el día de la fecha por las Al
tas Partes contratantes y en benefi
cio exclusivo de los inmigrantes y de 
los miembros de sus respectivas fa
milias, en líneas ascendente y descen
dente de primer grado. .

Art. 2.° A solicitud de los intere
sados, y siempre que se cumplan los 
requisitos del presente Convenio, los 
títiulos universitarios o profesionales 
de enseñanza oficial, expedidos por 
Has Autoridades nacionales competen
tes de la República Argentina y de 
España, serán convalidados reciproca
mente, y sus titulares quedarán habi
litados para dedicarse a las respecti
vas profesionafles, que indistintamente 
se puedan ejercer en uno u otro país.

Art. 3.° Para que el título o d’- 
ploma a que se refiere él artículo an-
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terior prod/tizca los efectos expresa
dos, se requiere: i ‘

a) La exhibición del mismo, debi
damente legalizado. ]

b) Que el que lo exhiba acredite 
. ser ;jh persona a cuyo favor’ se’ lia ex

pedido- (
Art. 4-° En ningún caso los dere

chos a percibir por expedición o con
validación de títulos serán superiores 
a los que rijan para los títulos na
cionales. - i.

Art. 5-" Las personas habilitadas 
para ejercer s'n profesión en cualquie
ra de los dos países quedarán suje
tas, en igualdad de condiciones, a las 
mismas Leyes, Reglamentos y Orde
nanzas que los habitantes nacionales.

Art. 6.° En los casos de estudios' 
no terminados,"se efectuará equipara
ción de las asignaturas afínes, de 
aciuerdo a los programas oficiales res
pectivos y previo cumplimiento de, 

' los requisitos esitablecidos en e.T ar
tículo 2.° de$ presente Convenio. A 
la brevedad posible, ambos Gobiernos 
establecerán las normas a que se 
ajustará esa equivalencia.

Art- 7-1 El presente Convenio en
trará en vigor una vez oljtenida su 
aprobación legM en la Argentina y 
yit ratilie .'ion en España- La dura
ción será de diez años, y du validez 
subsistirá, si no es denunciado c< n 
una anticipación de un año, por cual
quiera de las Altas Partes cóntratan- 
tes. '

Artículo adicional. Los beneficios 
q)ue acuerdan las disposiciones pre
cedentes se aplicarán a los argentinos 

,y a los hijos de españoles que hayan 
realizado estudios en Institultoá ofi
ciales de la Argentina que se establez
can en España y que llenen los requi
sitos enumerados en el presente Con
venio. 1

En fe de lo cuál, los Plenipdtencia- 
. ríos arriba nombrados firman y se

llan este Convenio, en dos ejempia* 
res-del mismo tenor, en la ciudad ele 

■ Buenos Aires# a los dieciocho días de 
. octubre de 1948.

Buenos Aires, 18 de octubre de 
1948- 1 1 '

Convenio sobre intercambio de libros 
y publicaciones

■ Los Gobiernos de la República Ar
gemina y de España, conscientes del 
alto valor espiritual que el intercam
bio recíproco de libros, revistas V 
otras publicaciones impresas en sus 
países tiene para el mutuo conoci
miento cultural, han creído y conve

niente reducir a un soilo' instrumento 
jurídico las disposiciones contenidas 
en los acuerdos vigentes sobre Ja ma- 
.eria y han nombrado a estos efectos 
sus Plenipotenciarios, a saber: ’f

El Gobierno de la República Ar
gentina, a IS. E. el señor' Ministro de 
Guerra e interino de Relaciones Ex
teriores y Culto, General de División 
D. 'Humberto Sosa Molina.

El Gobierno de España, a S- E. tú 
señor Ministro de Asuntos Exterio
res; doctor D. Alberto Martín Arta
jo y a IS. E. ei señor Embajador ex
traordinario y plenipotenciario, acie- 
ditado ante la República Arg>en|t.:na, 
D. José María Areilza, (Conde de 
Motrico; \

Quienes, después de haber canjeado 
sus respectivas plenipotencias, las que 
fueron halladas en buena y debida 
forma, han convenido en los siguien
tes artículos: i

Artículo 1.° Los libros, revistas y 
otras publicaciones impresas en Espa
ña o* Argentina que, por su conteni
do histórico, cultural, literario o ar
tístico, puedan considerarse exponen
tes de las acividades de dicho orden 
de uno de los dos ¡jaíses o del común 
espíritu hispánico, así como Jas obras 
universales que, por su carácter, fa
vorezcan la cultura general, serán 
objeto de las .máximas facilidades pa
ra siu difusión en los territorios de Jas 
Altas Partes contratantes.

Art. 2.° Los libros, revistas y 
otras publicaciones a que se refiere el 
artículo precedente —salvo tias limi
taciones que establezcan las Leyes del 
país de destino— quedarán excluidas 
de toda .clase de trabas, restricciones 
y gravámenes impositivos, como tam
bién de los aranceles consulares que 
afecten la entrada- Calida y transpor
te de las mismas-

Art. 3.** Las Altas Partes contra- 
tjañtes gestionarán de ^us Compañías 
de navegación marítima o aéreas las 
mayores ventajas posibles en lo que 
a fJetes se refiere.

Art. 4.° Igualmente se compro
meten a que la comercialización de 
los libros, revistas y otras publicacio
nes impresas goce en ambos paí
ses de ¡las máximas facifidadesi que 
consientan sus respectivas legislacio
nes, acordando las divisas necesarias 
a este intercambio, sobre la base de 
una apropiada compensación en ’a. 
balanza de los pagos. \

Art. 5.° Con d fin de favorecer el 
conocimienlto de los valores cult|ura!es 
en el sentido expuesto en el art. 1''

de este Convenio, Acuerdan que las 
exposiciones y muestras de dicho ca
rácter, de España en Argentina o de 
Argentina en España, obtengan en el 
país en que se celebren la mayor pro
tección. ,
t Art. 6.° . Para el más eficaz y" re
cíproco desenvolvimiento del inter- 

■ cambio/entre las Universidades, Aca
demias, Bibliotecas u otros Centros 
culturales o docentes, que gocen de! 
reconocimiento oficial en cualquiera de 

, los dos países, las Altas Partes con
tratantes se comprometen a facilitar 
el- envió, a través de líos respectivos 
Ministerios de Relaciones Exteriores, 
de las publicaciones que aquellas en
tidades intercambien entre sí- .

Art. 7.a Los organismos encarga- 
■ dos de l'as relaciones culturaües en los 

respectivos Ministerios de Relaciones 
Exteriores y Asuntos Exteriores, de 
cada una de l'as Altas Partes contra
tantes, vigilarán el buen cumplimien
to y debida ejecución del presente 
Convenio.

Art. 8." ' Este Convenio comenzai á 
a regir desde el momento de su fis* 
ma, continuando en vigor en tanto 
no sea denlunciado por una de 'as 
partes contratantes con no menos de 
seis meses de anticipación.

En fe de lo dual, los Plenipoten
ciarios arriba nombrados firman y se
llan este Convenio, en dos ejemplares 
del mismo tenor, en 1a ciudad de Bue
nos Aires, a los dieciocho días) de oc
tubre de ,1948.
- Buenos Aires, 18 de octubre de 
1948. i ■ ' : t 

(Del “B. O. del E.', núm- 305, 
de fecha 31-10'48).

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial

¡de Zaragoza '

Esta Comisión Gestora ha acordado 
celebrar sus sesiones ordinarias en el 
mes de la fecha los días 8, 15, '22 y 29, 
a las trece horas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1948. 
El Presidente, José M.a García-Belen- 
guer.
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Núm. 4-142

Recaudación de Hacienda 
de la s provincia de Zaragoza

D. Benito Sánchez Videgaín, Recaudador de Hacienda del 
pueblo de Luesia;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen

do por débitos de contribución se ha dictado la siguiente:
<Providencia. — No. habiendo satisfecho los deudores que 

a continuación se expresan sus descubiertos para con la Ha
cienda, nj podido realizarse los mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los inmuebles pertenecientes a ca
da uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo la 
presidencia del señor Juez municipal el día 16 de noviembre, 
a las diez de la mañana, siendo posturas admisibles efíla su
basta tas que cubran las dos terceras partes del importe de la 
«capitalización. Notifíquese esta providencia a los deudores y 
al acreedor hipotecario en su caso, y anuncíese.al público por 
pregón y edictos, que se fijarán en las Casas Consistoriales. 
_ Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan a continuación, los cuales no residen 
ni tienen representante en este pueblo, ni han participado el 
punto de su residencia ni la persona que les represente, se les 
notifica por medio de esta cédula, que por duplicado se remi
te a la Tesorería-Contaduría de Hacienda para su inserción 
en el «Boletín Oficial», según dispone el art. 154 del Estatuto 
de Recaudación.

Relación cfue se cita
María Begué García: Campo en el término de Luesia, par

tida de «Fayanás» linda: por sus cuatro puntos cardinales con 
monte de Fayanás, cuya cabida es de 8 fanegas, equivalentes 
a 57 áreas y 21 centiáreas.

Manuel Charles Aragüés: Campo en el término de Luesia 
partida de «La Carbonera»; linda: por Norte, con Bernardo 
Alegre; Sur, con José Galbán; Este, con José Galbán, y Oeste, 
con Florentín Lacruz; de cabida 40 fanegas, equivalentes á 
2 hectáreas y 86 centiáreas. •

, Leona Gallego Taboada (herederos): Campo en el mismo 
termino que los anteriores; partida de «Palomar», linda- por el 
Norte, con camino; Sur y Este, con Enrique Hernández, y 
Oeste, con el misino Sr. Hernández; de cabida 8 fanegas 
equivalentes a 57 áreas y 21 centiáreas.

Dionisio Guindeo Garcés: Una recueja, en el término de 
Luesiq, y partida de «Guallar» linda: por el Norte, con Quite
ña Aragüés, Sur, con Benito Giménez; Este, con José Giménez 
y por el Oeste, con Nicolás Acin; de 3 fanegas, equivalen
tes a 21 areas y 45 centiáreas.

José Giménez Lafosa: Una recueja; en el término, de Lue- 
sia_' Partida de «Guallar» linda: al Norte, con Manuel Mon
tañés; Sur, con Benito Giménez,- Este, con Manuel Pueyo y 
Ueste, con el río Arba; de una fanega de cabida, equivalente 
a 7 areas y 15 centiáreas.

Pablo Luna Ortiz: Un campo en el término de Luesia; 
partida de «Arbolias»; linda: por el Norte, con Pedro García 
Sur, con barranco; Este, con Francisco Galbán, y por el Oes
te con Quintiliano Garcés; de 20 fanegas de cabida, equi
valentes a 1 hectárea y 43 áreas.

Ignacio Auría Garcés: Un campo en el mismo término que 
los anteriores, partida de la «Carbonera», que linda.- por el 
Norte, con Ignacio Auria; Sur, con monte común; Este con 
camino, y por el Oeste, con Juan Miguel Aragüés,- de 1'1 ca
híces de cabida, equivalentes a 6 hectáreas, 19 áreas y 20 cen- 
tiareás. .

, Manuel Claveros Pérez: Un campo, en el término de Lue
sia, partida de «Paul de la Torre» que linda: por el Norte con 
Domingo Cortés,- Sur, con Benito Alegre,- Este, con monte 
común, y por el Oeste, con el mismo monte, de cabida 4 fa
negas, equivalentes a 28 áreas y 60 centiáreas. '

, Lorenzo Sánchez Arruej (herederos): Una recueja en el 
término de Luesia, partida de Guallar, que linda: por el Norte, 
con Rafael Cortés; Sur, con Macaría Samper,- Este, con ca
mino ypor el Oeste, con río Arba, cuya cabida es de 2 fa
negas, equivalentes a 14 áreas y 30 centiáreas.

Sos del Rey Católico, 3 de septiembre de 1948.—M. Gon- 
zalvo.—El Recaudador, Benito Sánchez Vidagaín.

SECCION QUINTA
Núm. 5.418 ' -

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Fundación de D, Francisco' Muñoz
En cumplimiento de la voluntad fun- 

’ dacional, se convoca para la concesión 
de una dote de 138*25 pesetas a una 
doncella pobre, huérfana, honesta y de 
buena fama y cosiumbres, que haya de 
contraer matrimonio y sea natural de 
Castejón de las Armas e hija de veci
nos y habitadores del mismo lugar, a 
fin de que durante el plazo de quince 
días, a partir del en que se publique es
te anuncio en el Bol et ín oxicial , pre
senten sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de. esta Junta (sita en la 
calle de Agustina Simón, número 2, en
tresuelo), o las remitan a la misma por 
conducto de la Alcaldía de Castejón de 
las Armas.

Las pretendientes deberán justificar 
la naturaleza y orfandad con certifica
ciones del Registro Civil y la pobreza, 
soltería y buena conducta con informes 
de los señores Cura Párroco y Alcalde 
de Castejón de las Armas, cuyos docu

mentos serán reintegrados con arreglo 
a la vigente Ley del Timbre

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general .conocimiento.

Zaragoza, 30 de octubre de 1948.—El 
Gobernador civil, Presidente, Tomás 
Romojaro. .

Núm. 2.688
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza .

Extracto dé los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
durante el primer trimestre del 
año 1948.

Continuación: Véase B. O. núm 238

Sesión d(^ ¿lía 4 de jeb/ero
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó:

1—Quedar enterada de oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil del la 
provincia en el que conlunica que el 
Excmo Sr. Ministro de ¡a Goberna
ción ha aprobado propuesta de 

'designar a D. Conrado Sancho Re
bullida para el Cargo de Diputado-

Giestor de la Diputación Provincial 
de Zaragoza y el- cese en el cargo de 
Concejal de teste Ayuntamiento

—Quedar encerada, igualmente.; de 
'la mejoría de D. José-Márfa Espi
nosa de los Monteros. •

—Quedar enterada de los nombra
mientos extendidos por la Alcaldía 
con carácter interino a favor de: Al- 
tonso Elo’Ja Félez para el cargo" de 
Inspector de la Dirección de Ingenie
ría; Fernando García Martínez, Au
xiliar Técnico de Ingeniería; Jesús 
Riuz Marqués, Guardia municipal de 
2.a. y Casiano Martínez, Celador de 
la Policía Sanitaria ^e Abastos.

—Desestimar petición de D. Pedro 
Domingo Muflió de que se incluya 
en el Registro público de solares e 
inmiueblés de edificación forzosa, la 
finca número 18 de 8a calle de Dato.

—Anunciar nueva subasta, por ha
ber quedado desierta la primera, pa
ra las obras de construcción de Vma 
marquesina en el Mercado de la pla
za de Lanuza. i

—Concedei- permisos para realizar 
diversas obras en: Pedro dei Casti^ 
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lio, 1; barrio del Casdajo, 68. Mar
qués de Ahumada, 32; Gintín y Gain- 
boa, núm. 18; Béllavista, 15; Utrillas, 
números 10 y 12; solar 13 de la 
manzana de la Zona de Wraltiueno 
que presenta alineaciones de fachadas 
n. les calles Arzobispo Apaopazá,, y 
plaza de San francisco, calles de ac
ceso a la Ciudad Universitaria y ¿■e 
Pedro Cerhuna, 'Heroísmo, 28; cami
no de Garrapinillos, 66; Eístrella, 
número 5; San Vicente de Paú11, 10; 
Casablanca, 243; solar 1, manzana 
E, calle D, parcelación Torre de 
Blasco; Mayor, 45, y Ba9mes. 3.

—Autórizar a D. Matías Bergua 
Olivan para construir badén en la 
acera sita' en la calle de Castellano 
(frente a la finda número 37 d-eb Paseo 
de la Independencia).

-—Conceder permiso para realizar 
diversas obras a: D. Salvador Mar
tínez Blasco en Reconquista, 3; y a 
D. Mariano Pamplonh' Jarque, en 
camino de las. Ajlcadioferas, 106; a 
D- José Royo Abella, en Avenida de 
Navarra, 21; a D. José Beltrán Ola- 
vero, en Paseo del Caúail, 311, y a 
D. Jesús Barcelona .Alvarez en calle 
Gracia Gazulla, sin número. '

—Autorizar para construir edificio: 
a D.a Pilar Rueda Domínguez, en 
barrio del Cascajo; a D. Pedro Gra
cia Tolosa, en Carretera de Zuera ; 
á D- Luciano Diez Blanco, en Gene
ral Flanco, 29; a D- Dionisio Ochoa 
Fraile, en Tarazona, 4; y a D. José 
Montañés Val, en Berenguer de Bar- 
dagí, 63. . 1

—Autorizar al Banco de Aragón, 
S- A- para construir pórtico en d 
nuevo edificio, con 'una tolerancia pa
ra e1 saliente o avance sobre la línea 
del Coso, de Jas columnas, que se fija 
en 0,25 metros como máximum.

—Aprobar certificación de obrase se
ñada en el número 5 relativa a la 
construcción de la estación ¿levadora 
de agua filtradla de ¡los depósitos, de 
Casablanca, por pesetas 39.073,24-

—Proceder á la aprobación de la 
certificación de obra número 6, rela
tiva a las obras de la1 dámaía de fil
tros rápidos de líos depósitos de Ca- 
sablanda, por 68J007,43 pesetas.

—-¡Contestar a D- Marcelino Labor- 
da, en su calidad de Presidente de ’a 

' Sociedad de Propietarios del Barrio 
de la Bozada, respecto a su petición 
de qlue fuera reparado di Camino de 
la Mosquetera, yá que se ha rafizado, 
de momento, ta] reparación.

—Quedar enterada del fallo del 
Tribunal Provincial' Económico-Ad- 
administrativo, favorable a líos intere
ses muñidpales, en el recurso inter

puesto por D. Vapero Esteban Asen- 
sión, que solicitad Ja exclusión del 
Padrón de Solares de 1946 de uno 
de su propiedad situado en el Páseo 
María Agustín, sin número.

—Concertar con los fabricantes de 
hielo de Zaragoza el pago de la tasa 
por inspección y reconocimiento sa
nitario de hielo que se produzca.

—Desestimar la petición de D. Isi
dro Beltrán Monzón de que se ex- 
cluyú del jxidrón de solares de 1946. 
uno de su propiedad sito en (Cortes de 
Aragón, 68, que consideila no es edi
ficable.

—Autorizar 'as siguientes aperturas 
de establecimientos industriales y cc- 
merciales: taller de cerrajería en calle 
de La Almunia, 9, ú Juan José Esdo- 
lán; industria de lámparas de incan
descencia, en Ahnagro, 9, a Ignacio 
Villellas; venta de mariscos, en Alba- 
reda, 5, a Pilar Beltrán Fuster; indus
tria de transportes, en Avenida dé 
Madrid, 4, a Mario Menéndez; pelu
quería de caballeros, en Ramón y Ca ■ 
jal, 29, a Teodoro Ibáñez; centro de 
recaderos, en San Jorge, 26 a José 
Luis Urieta; carbonerías, en Migfud 
Servet, 31, a José Lancina Sebastián; 
en Avenida de San José, 104, a Fran
cisco Azuara Mallén; Pensión, en Es
tación, 7, a Julio Zazurca; taberna, 
en San Blas, 124, a lelemente Leonar 
León; frutería y verdplería, en Ave
nida de Madrid, 195, a Modesta Na
varro ; pescaderías, en Avenida de 
S¡an José, 144, a Emilio Morón;.y 
en camino de Monzalbarba, 3, a Ma
riano Gracia; herboristería, en San 
Jorge, 13, a Florián Abad; taller para 
cogido de puntos de medias, en una 
garita existente én la casa Estébanes, 
núm- 9, a Catalina Blanco de líos Ho
yos ; bfuevería, en Plaza Santa Marta, 
núm. 4, a Consuelo Fabarel1.

—Quedar enterada de que el Tri
bunal Económico-Administrativo Pro
vincial ha desigi;ado para actúar como 
perito tercero en la estimación de su
perficie de un solar sito en calle de 
Mariano Puerta (angular a lia de Ri
cardo del Arco, 9), a D. Bruno Fa
riña y González Novéllas. ■

—Aladar las fichas administrativas 
correspondientes a los propietarios de 
las fincas 2 al 12 de la calle de Amé
rica- • <

—Desestimar la reclamación dp 
D. Andrés Lucia Borge, solicitando 
exención del arbitrio de solares del 
terreno de su propiedad, sito en 
Avenida de Mhrina M(oreno, ¡14, por 
lo que se refiere al año 1946.

—Devolver a D-* Juana Bel Ruiz 

la cantidad de 470,66 pesetas que sa
tisfizo por duplicado por el cobro de 
la contribución especial motivada por 
la instalación de los servicios de agua 
y vertido en Ja Barriada de Venecia, 
3.a sección. ■

—Cobrar a D- Nicolás García Ca
sado por la tasa de recogida de ba- " 
suras, solamente por dos meses del 
año 1,945, en que funcionó su fábri
ca de jabón. , 1

—Desestimar Ha reclamación for
mulada por D Jdsé Sanz Sanz, Pre
sidente de la Coniunidad de Propieta
rios de la casa número 10 de 'a c^lle 
de Marcial, contra acta- de la Inspec
ción de Arbitrios por e] ■ concepto de 
construcción de una garita en el pat:o 
de la casa referida, sin haber obtenido 
la opbrtiuna licencia de obras. 1

—Aclarar el apartado 3.° del acuer
do plenario de fecha 31 de diciembre x 
último, relativo a 'a liquidación de 
qúinquenios al1 personal administrativo 
y asimilado. 1 ,

•_Proveer por concturso de méritos 
el cargo de Procurador municipal án • 
te los Tribunales, designando al Tc- 
niente de Alcalde D. Angel Caneil'as 
para Presidente ddl Tribunal que ha 
de resolver el citado concui so- ,

—Quedar entecada de 1a resolución 
dictada por el limo- Sr. Director Ge
neral de la Contribución de Usos y 
Consumos, por la que se exime a la 
Corporación del impuesto de consumos 
de 'ujo motivado por la adquisición 
dé la Medalla de la Independencia que 
en 29 de noviembre e 1946 finé con
cedida a S. E- el Jefe del Estado.

—Conceder a D-n Pilar Ferraz Sa
linas, viuda del que fué Ayudante 
carpintero de la Dirección de Arqui
tectura WaTdo Puri Calvo, un soco
rro equivalente a 19 mensualidades 
y otra más para lutos.
' —Otorgar a D-a Consuelo Aúna 

' Tremps, viuda del que fué Celador de 
¡la Polibía Sanitaria de Abastos, don 
Martín Múruzabal Zaratiegjui, una 
pensión equivalente al 31 por 100 del 
sueldo que percibía el causante y una 
mensualidad más para Ijutos. ,

—Conceder a D-“ Manuella Lavilla 
Ruiz, viuda 'dél que fúé Celador de 
la Policía Sanitaria de Abastos, jubi
lado Pelegrín Oliveros Fonriés, un 
socorro equivalente a 16 mensualida
des del sueldo que disfrutaba el fina
do cuando fué jubilado.

—Reconocer a efectos de quinqué- 
nios, al Inspector municipal veteri
nario, César Barreda Saurín, los 
5 años, 8 meses y 10 días que pres-
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tó idéntico servicio al Ayuntamiento 
de ¡Eindrená (Logroño).

■—Desestimar la petición de doña 
Rosa Camón y demás Maestrías mu
nicipales de la' antigua categoría, de 
que se les fije el sueldo de 8.000 pe
setas anuales.

—IConceder /un mes de licencia, con 
sudldo, por enfermedad, a D.a Car
men R’vera Pallares, auxiliar ad
ministrativo.

—Desestimar la petición de Desi
derio Navarro Lorente, de Ejea de 
los Caballeros,, de que se conceda a 
su hija Angeles una beca 'en la Es
cuela Oficial de Jota y una s^ibven-. 
ción para comprarle un traje de ba
turra.

• —Que se designe una representa
ción de este Excmo. Ayuntamiento 
que acompañe a líos peregrinos qjue, 
en su día, se trasladen a Santiago 
de Compostela con motivo de cele
brarse e! Año Santo

—Conceder un mes de licencia, 'Sin 
sueldo, para resolver asuntos propios 
al Guardia municipal. Mig(uel iQue- 
rrero Viñas; y con sueldo por en
fermedad, al Jefe de los Cobrado- 

■ res Municipales, D. Adolfo Cas
tillo- _ i ,

*—Aceptar las renuncias presenta-' 
das por los becarios municipales don 
¿abriel Gtfilén Martínez y D- Vic
toriano Calcedo Ordóñez, por haber 
obtenido dtras becas de esta Corpo
ración por mayor Cuantía y ser in
compatible el disfrute de ambas be
cas- ,

—Anunciar la provisión de dos 
becas pára alumnos de alguno de líos 
tres últimos cursos de Bachillerato, 
que " quedaron desiertas anterior
mente. - '
. —Desestimar 1a petición de don 
Vélix Blurríel. de que se aumente en
5.COO pesetas la cantidad que se con
signó para lia construcción de vm 
busto ddl que fue ilustre Catedráti
co D. Eduardo Tbarra.

—Aprobar las vacunaciones y re
vacunaciones practicadas por el Cuer 
po de la Beneficencia municipal du
rante el 2-° semestre de 1947. ,

—Dar la conformidad a la prime
ra relación nominal de los gastos rea
lizados para la construcción de un 
cuerpo de edifr'cio en el Gifopo es

’ coTar “Andrésa Recarte”, corres
pondiente a los trabajos realizados 
durante el pasado mes de diciembre 
por .30.476,55 ‘ pesetas.

—Jubilar por haber cumplido la 
' edad reglamentaria, al Celador de 

la Policía Sanitaria de Abastos don 
Alfonso Gracia Viñas, con un haber

pasivo anual equivallejilte ají1 40 ]por 
100 de*! sueldo que disfrutaba. *

—Conceder al Jefe de Negociado 
de Abastos, D. Raimundo Llanas, 
una gratificación de 2.000 pesetas 
como premio a la meritoria y efica
císima labor desarrollada por el mis
mo a] frente de dicho Negociado.

—Quedar enterada del oficio del 
'señor Delegado de la Compañía Te
lefónica Nacional de España en el 
que comunica la imposibilidad, por 
el momento, de Atender la fpeticiótn 
de este Ayuntamiento de que sea ins
talado un teléfono en el Juzgado mu
nicipal número 3.

(Continuará)

Núm. 5-350

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Racionamiento para los pueblos de la provincia 
correspondiente a las semanas de la 41.* a la 
44.a, inclusives, de la Colección de cupones de 
racionamiento del segundo trimestre de 1948.

(Dell0 al 30 de octubre)

_ PUEBLOS RURALES
Adictos

Mediante el corte de Tos cupones 'de 
“grasa o aceite”, correspondientes a 
■las semanas de la 41.1’ a la 44.a in
clusives. sie entregará medio litro de 
aceite, por persona al precio de 4.10 
pesetas la ración. .

Mediante el corte de los cupones de 
“azúcar”, correspondientes a las se
manas indicadas, se entregaran 
1.00 gramos de este artículo, al precio 
cíe 0.65 pesetas la ración. • ■

Mediante el corte de los cujíones de 
“arroz o legumbres”, correspondien
tes a las mismás semanas, se entre
garán 100 gramos de arroz y 100 
gramos de lentejas., a 0,35 pesetas y 
0,55 pesetas la ración, respectiva
mente. ■

Medíante el corte de los cupones 
de “café o choco!até”, correspon
dientes a las mismas semanas, se en
tregarán 50 gramos de café por per
sona, al precio de 1,90 pesetas la 
racion. _ r

Mediante el corte de tes cupones 'de 
“pasta para sopa”, correspondientes 
á iguales semanas, se entregarán 
100 grhmos de este artículo, al pre
cio de 0,60 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón núme
ro 100 de la hoja paría “varios”, se 
entregarán 100 gramos de jabón por 
persona, a! precio de 0,60 pesetas la 
ríación. .

Mediante el corte de los cupones 
de “grasa o aceite”, correspondien
tes a .las semanas de la 41." a la 44.a, 
inclusives, se entregará medro litro ' 
de aceite por niño, al precio de 4.10 
pesetas la ríación.

Mediante el corte de los jupones 
de azúcar, correspondientes a iguales 
semanas, se entregarán 800 gramos 
de este artículo para los niños ins
critos, al precio de 5,20 pesetas la ■ 
ración. ■ '

Mediante el corte de los cupones de 
“arroz o harina de arroz”, corres
pondientes a las mismas semanas, 
se entregarán 200 gramos de arroz, 
ál precio de 0,70 pesetas la ración.

Mediante el corte de ¡los cupones de 
“leche condensada”, correspondientes 
a Tas mismas semanas, se entregarán 
ocho botes para los niños inscritos 
en este artícuílo, al precio de 46 pe
setas la ración.

Mediante el1 corte del cupón núme
ro 80 de la hoja para “varios”,, sí 
entregarán 100 gramos de sopa por 
niño, al precio de 0,60 pesetas ’a 
ración-

Mediante e] corte del Cupón núme
ro 81 de la hoja pára “Varios”, se 
entregarán 400 gramos de jabón po*' 
niño, al precio de 2.40 pesetas Ja 
ración. •

PUEBLOS INDUSTRIALES 
Adultos .

Mediante el corte de los cupones 
de “grasa o acehe”. correspondientes 
a las semanas de la 41 •" a la 44.a, in
clusives, se entregará un litro de 
aceite • por perspna- 'al precio de 
8,20 pesetas la ración-

Mediante e! corte de 'os cupones 
de “azúcar”, correspondientes a las 
mismas semanas, s'e entregarán 
300 gramos de este artícuílo, Q-1! pre
cio de 1,95 pesetas la ración-

Mediante el corte de los cupones 
de- “arroz y leguipbres”, correspon
dientes a iguales semanas, se entrega
rán 100 gramos de arroz y 200 de 
lentejas, a 0.35 pesetas y LIO pé
setes la ríación, respectivamente.

Mediante el corte de los cupones 
de “pasta para sopa”, correspondien
tes a iguales semanas, se entregarán 
200 gramos de este artículo al pre
cio de 1.20 ¡íesetas la ración. .

Medi'añite el corte de tes cupones 
de “café o chocolate’”, correspondien
tes a lias citadas semanas, se entre
garán 50 gramos de café porí persona, 
al pre'cio de 1,90 pesetas la ración.

Mediante el corte del cupón núme-
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ro 101 de la hoja paTa “varios”, »e 
entregarán 200 gramos de jabón por 
persona, a] precio de 1,20 pesetas !<■ 
ración.

Lnianftt^s
' Mediante el corte de los cupones 
de grasa o aceite”, correspondientes 
a las semanas de la 41.a a la 44.a. in- 
cíusi'ves, " se entregará un litro de 
aceite, por niño, al precio de pese- 

■ tas 8,20 ]a ración- '
iMediante el corte de los cupones 

de "azúcar”, correspondientes a igua
les semanas, se entregarán 800 gra
mos pera los niños inscritos en este 
artículo, al precio de. 5,20 pesetas la 
ración. . i

Mediante el corte de los cupones 
de “arroz o harina de arroz”, co
rrespondientes a las semanas que se 
indican, se entregarán 200 gramos de 
arroz por niño, al precio de 0,70 pe
setas Ja ración-

Mediante el corte de dos cupones 
de “leche condensada”, correspon
dientes a las semanas ciadas, se en
tregarán ocho botes para los niños 
inscítitos en 'este articuló, precio 
de 46 pesetas la ración.

Mediante el corte del dupón núme
ro 80 de la hoja ' para “varios”’, se 
entregarán 200 gramos de “sopa” por 
niño, al precio de 1,20 pesetas hi 
ración-. .

Me'd'ante el corte ded1 cupón núme
ro 81 de la misma hoja pará “varios”, 
se entregará 400 gibamos de “jabón”. 
ix>r niño, al precio de 2.40 pesetas 
la ración. I

Los señores Acaldes, Delegados 
Locales de Abastecimientos y Trans
portes deberán atenerse a ¡hs siguien
tes instrucciones:

L* Los señores Alcaldes, Delegados 
Locales de Abastecimientos y Trans
portes, ordenarán a dos comerciai;- 
tes e] corte y depósito de 1os cupo
nes, el cual se efectuará cuidadosa
mente, Jidurdaindo mediante éstos el 
número de raciones distribuidas, 
dando cuenta a esta Delegación Pro
vincial y comunicando el] sóbrame 
habido. •

2-a Asimismo remitirán a esta De
legación Provincial, antes de 1o= 
treinta días de cada mes, el hcu.se 
de recibo, que acompañan ¡las órde
nes de siuministro en el que especifi
carán e1 día que recibieron la mer
cancía procedentes del almacén abas
tecedor (éstos ali dorso), y fecha en 
que se llevó a cabo 01 racionamiento 
en lh localidad- Caso de que estas 
circunstancias no se hayan -llevado 
a efecto en dicha fecha, se hhrá cons- .

Mesas electorales para el Censo de vecinos 
cabezas de familia

PUEBLOS DE LA PROVINCIA .
UNC ASTILLO.—Distrito único, sec

ción 1.a: Mediavilla, 11, planta baja.— 
Sección 2.a: Plaza Santa María, 2, 
p'anta baja.—Sección 3.a: Barrionuevo, 
66. planta baja.—Sección 4.a: Plaza de 
la Villa, 24, planta baja.

tar manifestando las causas por las 
que fueron demoradas. |
, Por tratarse de 'un servicio de gran 
importancia para el buen funciona
miento de esta Delegación Provin 
cial, e'i cual redundará en provecho 
de -'os beneficiarios de chrtilllás ins 
critas en censos rurales e industria
les, se recuerda a los señores Alcai
des que e] incumplimiento de estas 
órdenes serán sancionados con arre
glo a Jo denuesto ¿or la Comisaría 
Genera1! en su circular número 467 
de fecha 23 de marzo de 1944 (“Bo
letín OficiaP’ número 2!02).

3-a Los precios .meneanados por 
ración son )os de venta al público 
y en ellos -van indluídcs todos 'los 
porcentajes de beneficio de. mayoris
ta a destall:sta e impuestos, así como 
gastos de transporte: por (tai^o no 
podrán ser aumentados por ningún 
concepto bajo lh responldnlbillidad de 
los señores Alcaldes, Delegados Lo
cales del incumplimiento de está or
den. I 1 - '

4.” Los gastos de trhnspoirte v 
acarreos du.e se originan hasta si- 
tuPr Otos distintos artíicullids de ra*. 
cionamiento en chdai localidad, serán 
abonados en la Caja de Compensa
ción, establecida al efecto en la Cá- 
mára de Comercio de esta capital 
(Don Jaime T. 38), miedianlt^ la pre
sentación dél oportuno abonaré, ex
pedido por el Negociado de Trans
portes de esta Delegación Provincial, 
a Ta vista de los justificantes, acredi
tativos'de dichos gastos, previo in
forme de 1as respectivas AlcaVbhs: 
advírtiendo cine ell cobii> de dicho'?; 
abonarés se hará efectivo antes ¿el 
día 30 de noviembre próximo, per
diéndose todo derecho transcurrido 
dicho' plazo-

Zaragoza, 28 de o''tiubre ¿p 1048 
El Gobernador civil. Jefe de los Ser
vicios Provinciales de Abastecimien - 
tos y Transportes, Tomás Romojaco 
Sánchez. ' ’ ■ í

SECCION SEXTA

Juntas Municipales 
del Censo Electoral

EXPOSICION DE DOCUMENTOS 
^or los plazos y a los efectos regla

mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se, mencionan, 
los siguientes documentos para ISAS, pu 
dlendo presentar los .vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. ■ .

Proyecto de presupuesto municipal ordi^ 
- Anario

• 5.329.—Cabolafuente. (Año 
r . 1949)

5.334.—El Frasno. (Año 1949) 
Reparto de rústica y pecuaria

—2 5.323.—Castejón de Valdejasa 
Reparto de urbana

5.327.—SecJiles .
\ Reparto de rustica

5.325.—Veíilla de Ebro. (Año 
1949)

Reparto de riqueza agrícola 
5.325.^Velilla de Ebro. (Año 

1949) •
* x ♦

Núm. 5.388

MAGALLON
Acordado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia la celebración de subasta 
para la contratación de la cobranza de 
los derechos sobre el Servicio de fiel pe
sador y alquiler de los instrumentos de 
pesar, juntamente con los derechos por 
el Servicio de carga y agencia de vinos 
y similares de los vecinos que los tienen 
cedidos a favor del Municipio, por tiem
po de un año, a contar del día 21 de no
viembre próximo venidero, se hace pú
blico para que durante el plazo de cin
co días, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan forma- 
larse las reclamaciones oportunas con-, 
forme al artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924.

Caso de no formularse reclamación, 
1a subasta se celebrará con las formali
dades legales en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, el día 14 de no
viembre próximo, a las once horas, bajo 
el tipo de 2.000 pesetas y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración.

Si resultase desierta dicha subasta, se ‘ 
celebrará otra segunda con sujeción a 
las mismas condiciones y tipo de licita
ción que la primera, el día 21 del mismo 
mes, a las once horas. •

Magallón, 30 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, Manuel Cuartero.

Ti» Ho GAI PiGKATILU
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